
A Y U N T A M I E N T O  
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-- DE 
M I A J A D A S  Iia \ (CACERES) 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO EL 06 DE FEBRERO DEL AÑO 2.007. 

ASISTENTES 

ALCALDE-PRESIDENTE 

D. Antonio Díaz Alías (Grupo PSOE) 

CONCEJALES 
Da. María Isabel Manzano Cuadrado Grupo PSOE) 
D. Andrés Sánchez Corrales (Grupo PSOE) 
D. Martín Olmos Blázquez (Grupo PSOE) 
D. Vicente Llanos Vázquez (Grupo PSOE) 
D. Arturo Jirnénez Sánchez (Grupo PSOE) 
D. Juan Luis Rodríguez Campos (Grupo PP) 
D. Francisco Javier Sánchez Sánchez (Grupo PP) 
Da. Ma. Guadalupe Cintero Cuadrado (Grupo PP) 
Da. Nicolasa Masa Carrasco (Grupo PP) 
D. Luis Isidro Girón (Grupo P.P.) 
D. Pedro Tena Gil (Grupo IU-PPI) 

NO ASISTE 

D. Máximo Dorningl!ez Díaz (Grupo Pp' 

INTERVENTORA 

Da. Guiornar Iimeiio Arroba 

C>" Rosa María Plurillo Fuentes 

En el  Salón de Plenos de la Casa 
Consistorial del  Ayuntamiento de Miajadas, 
siendo las veintiuna horas del día seis de 
febrero de dos m i l  siete, previa convocatoria 
efectuada al  efecto, se reúnen los Sres. que al  
margen  se relacionan, en sesión Ordinaria y 
en  pr imera  convocatoria, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde-Presidente D. Antonio Díaz 
Alías, asist idos po r  la In terventora  Municipal 
Da. Gu iomar  Jimeno Arroba y por  mí, la 
Secretaria de la Corporación Da. Rosa b l a .  
Muril lo Fuentes, que doy fe del acto. 

El  Sr .  Presidente declara abierta la 
sesión, previa comprobación de la existencia 
del quó rum necesario para la válida 
celebración de la misma y se procede al 

.i 'studio y deliberación de los asuntos inclu id(~s 
?n e! s iq i~ ie r i te .  

lo.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI 
PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR CORRESPONDIENTE AL 5 DE 
DICIEMBRE DE 2.006 

1.1 . -Preguntado p o r  ei Sr  Presidenre si a lgun m iembro  de la Corporación t iene que hacer 
alguna alegación o recti f icación a l  acta de ¡a sesióri ordinaria celebrada el 05 de  diciembre de 
2.006, resul ta apr-obada p o r  unan imidad de los doce m iembros  asistentes, de los trece que de 
derecho fo rn ian  la Corporacibn y por  tari to, por- rnayoría absoluta. 

2.1- Se da cuenta para su  examen y consulta de las resoluciones adoptadas por la Alcaldía y 
los Concejales Delegados desde la últ ima Sesión Plenaria de carácter ordinario celebrada (desde la 
no 974 a la 1.127/2006 y desde la no 1 a la 72/2007), correspondientes al periodo comprendido 
entre el 30 de noviembre de 2.006 al  1 de febrero de 2.007, ambos inciusive. 

Se entiende cumplida la exigencia que se establece en el Art. 42 del Reglamento de 
Organización, Fi incionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 256811986, de 28 de noviembre, a f in de que los Concejales conozcan el desarrollo de la 
Administración Municipal a los efectos del control y fiscalización de los órganos de gobierno previstos 
en el Art .  22.2.a) de la Ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de  Régimen Local. 

S.S. da  cuenta a los m i e m b r o s  de la C o r ~ o r a c i ó n :  

3 .1 . -  D e  la reparación d e  los caminos agrícolas de la autovía de las Vegas Altas, Camino de 
la Vascona p o r  e l  Ayuntamiento,  la Ex-A2 p o r  la Junta de  Extremadura y e l  E-90 po r  el Ministerio 
de Fomento.  
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3.2.- De  la adjudicación, p o r  par te  de Feisa, de  las obras las obras d e  urbanización de la 
U.E.-1 del Sector  11 (Ampl iación Oeste del Polígono Indust r ia l )  de  las NN.SS. de Miajadas, y su 
inicio antes del  p róx imo  día 1 2  d e  febrero.  

40.- APROBACI~N,  SI PROCEDE, DEL CONVENIO PARA EL MANTENIMIENTO DEL 
SERVICIO SOCIAL DE BASE, EJERCICIO 2.007. 

De orden de l  Sr.  Presidente, e l  Sr. Olmos Blázquez da cuenta de l  Convenio para el 
Mantenimiento del  Servicio Social de  Base para el año 2.007, a suscribir en t re  la Consejería de 
Bienestar Social de  la Junta d e  Extremadura y el Ayuntamiento  de Miajadas, destacando del 
m ismo  el presupuesfo total,  que asciende a 67.053,80 euros, de los que 53.643,04 subvenciona 
la Consejería y 13.410,76 Euros apor ta  el Ayuntamiento.  La subida del  impor te  del convenio se 
debe, en t re  o t ras  cosas, a la inclusión d e  la addenda aprobada en el año 2.006 con el incremento 
salarial correspondiente a los dos  t rabajadores que están a cargo del convenio.  

Sigue mani fes tando el interesado que actualmente se at ienden a 1 2 2  personas y existe una 
Iista de espera d e  104 .  El Ayuntamiento  hace todos los esfuerzos posibles para rebajar  esta lista 
de espera todo cuanto  se pueda, pero  s iempre quedan casos sin poder  dar les servicio. 

El Sr.  Rodríguez Campos mani f iesta que en e l  Pleno del  7 de febrero de 2.006,  se dio 
cuenta de que la l ista de espera era de 7 0  u 80 usuarios, v iendo con sorpresa que ésta se tia 
incrementado para este año a 104  usuarios po r  lo que califica de no acertada la ejecución dei 
convenio.  Hay que hacer- todo lo posible p o r  rebajar  esa lista de espera v si es liecesar-ic, 
incrementar el número  de t rabajadores con cargo a los fondos municipales. 

ti Sr Olmos Blázquez mani f iesta que ia lista de espera se l ia iricrerncr~ita«'c Qorqi ié 
cualquier vecino de la localidad puede instar  ser i isuariu del  servicio, y eso  es lo que este 
'~cu r í i endo ,  lo que i l o  qLiie:e decir  qL:e gaya que atei ider lcs 5 todos.  Se ,itiei?der segtiri las 
i;ecesidades de cada uno y sig~iiencici - 1  i>arerr-icl establrcidi: p o i  ¡a junte! de Enti-:--,".- - 1  I I Q U ~ A ~ C  

Siempre se in ten ta  me jo ra r  e l  servici? ;. oste añc teriemos una TI-abajadora Sor ia l  

Llegado este m o m e n t c  y sie i ido a s  riLievc horas , d l i ~ i l i F  :~ii!;utos, r e  ii>co:poro a l  Estrado L :  

i,>r;~?~ai d e  1C'-PPI D.  Pedro Tena Gil. 

Toma 13 palabra el Sr Tena Gil para mani festar  que su grupo va a aprobar io ieriovacióri 
del convenio; pero  cree que el Ayuntamiento  va a tener  problemas burocráticos a la hora de tener 
que cert i f icar lo establecido e n  la cláusula 6 apartado 2 del Convenio al no  existir- Presupuesto 
para el ano 2 .007.  

El Sr. Rodríguez Campos mani f iesta que su grupo no cri t ica e l  servicio que se presta, 
aunque sí cuest iona la capacidad e incompetencia de los que t ienen la obl igación de que la lista 
de espera d isminuya.  La nueva Trabajadora Social ha  sido contratada con cargo a una subvención 
de la Junta d e  Extremadura,  n o  con cargo a fondos propios. No se puede estar  a expensas de qi ie 
nos concedan una  subvención o no para cont ra tar  a una Trabajadora Social. 

El Sr. O lmos Blázquez mani f iesta que si viene una subvención al Ayuntamiento hay que 
aprovecharla du re  e l  t iempo que  sea. Cuando acabe la subvención deberemos planfearnos lo que 
haremos. Él es el p r imero  que cree que no debieran exist i r  las listas de esperas, pearo ahora eso 
es u n  sueño y e s  bas tante  difícil. Se intentará rebajar la todo lo  posible pero no cree que se llegue 
a el iminarla p o r  comple to .  

En cuanto  a la cert i f icación de la cláusula 6 del  Convenio, el presupuesto está prorrogado 
para el año 2 .007 y se podrá cert i f icar s in n ingún prob lema.  

Considerado suf ic ientemente debat ido e l  t e m a  y en armonía con el d ic tamen de la Comisión 
de Bienestar Social y Consumo d e  fecha 30 de enero de 2.007, el Pleno Corporat ivo acuerda por 
unanimidad d e  los doce m iembros  asistentes, de  los t rece que de derecho lo  fo rman y por  tanto, 
po r  mayoría absoluta:  

PRIMERO.-  Aprobar  el Convenio para el Mantenimiento del Servicio Social de Base 024 
Miajadas en t re  la Consejería d e  Bienestar Social de  la Junta de Ext remadura  y el Ayuntamiento 

~ 
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de Miajadas, con vigencia del 1 de enero a l  31 de diciembre de 2.007 por u n  importe total  de 
67.053,80 euros, de los que 53.643.04 subvenciona la Consejería y 13.410,76 Euros aporta el 
Ayuntamiento,  que consta de dieciséis cláusulas y u n  anexo 1, extendidos en siete folios a una 
cara : 
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CONVENIO DE C O L A B O R A C I ~ N  PARA E I, 
MANTENIMIENTO DEL SERVICIO SOCIAL DE BASE 
MIAJADAS 024 ENTRE LA CONSEJERIA, DE BIENESTAR 
SOCIAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS.  

R E U N I D O S  

De una parte, lo Excrna, Sra. D.' Leonor Flares Rnbazo, Consejera de Rieciestar Social 
de la Junta de Extrenladura, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere la Ley 
112002. de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma ri,: 
Extreinadura y del Decreto 121 1997, de 21 de enero, por el que sc desarrollan las prestacior!cs 
básicas de Seriivioc Sociales de titularidad municipal y se establecen las coridiciorie. , ,  

requisitos de aplicación a las ayi!das Y siibvencionec destinadas a su financiaciiiri 

'< de U I I C ~ ,  i;.A:i:iC.;~NTOISIO DIAZ ÁLIAS, .%lcalde!sa - I'icsidente/h dzi .;jiiiitbiiii~iií<, 
de lAIL4JADAS cii -irtud de 1x5 atribuciones que Le confiere ::! Art. 21  de ! 3  !.c., y ! !  9Xi 
ilcg~iladoi-a de ias Bases de RSginieri Local. 

El rnariteriiniieritu dc1 Servicio Social de Base MAJADAS 024 al que la Zolisej~iia J e  
Bienestrir Social expresamente apoya por el presente Convenio en base a las siguirntc. 

El objeto de! presente Convenio es regular la cooperación entre las partes firmantes para 
la gestióri de los servicios sociales, que con carácter general se dirigen a toda la población del 
municipio de MIAJADAS. 
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ilriibas partes establecen que los servicios sociales se prestarán dc  milriera 
i1csi:eritralizada a través del Servicio Social de Dase, con el contenido y alcance que cri e! 
piesetite Convenio se establecen y con el apoyo técnico y siipervisi6ri de la Corirejcria (ir 
13iciiestar Social a través de la Dirección General de Senic ios  Sociales. 

TERCERA.- PRESTACIONES. 

Por el Servicio Social de  Base se desarrollaráii prestaciories básicas con destino a roda ia 
p»blación, para promover uria mejor calidad de  vida de los ciudadanos, prevenir y achiar c«ritr.i 
i ; i  iir;irgiilacióii y la excliisirin social. 

i'ara tal fiii serán hiriciones propi;ts tiel Servicio, segilii 1c dispiiesti-i -11 el :irt. 4 y \s .  <!c. l: 
1 . q  i l i . 9 8 7  dc  Servicios Sociales de Exirenladiira y t ~ i  el Decreto 12!1.99-'. ir 21 ji .,.ir.- >l.. In: 

';g!r~cntes. 

l:it'or;iiacióii. i7sIdraci6ii - i>iii-!itacii>~, 
- Anirnacióri Corriunitaria. 

4>vda  a Domicilio. 
<'i>nl!ivenria c Insercióri ~ O C I R I  

c.si niisinc. desde ios Servicios Sc!ciales :!c Rasc. i;c ria1iza;-z ' r:-;,.:!.i:.~,.;~: 1 %  

.:uziósqulcia. otias prestaciones aplicables en materia dc Sen i i i o s  Sncinles 

1 .- Para una riilecuada gcstióri de las prestacioiics. el Scrvi~iii  Scviai iir i j s s r  i lc\jira .I 

cabo programas que integren atenciones personalizadas. preventiva5 y de prornoci<'i~ social c 
inserción social. 

2 .- Lar acciones a desarrollar irán destinadas al cumplimiento de las fu~iciunes descritas 
en la cláusula anterior, priorizando cada una de  ellas en relación con las necesidades de la 
población afectada por el presente Convenio. 

I)e acuerdo con lo establecido en el arl. 25 de la Ley 511 987 de los Senriiiios Sociales de 
Extremadiira, el Ayuntamiento se compromete, si así lo aconseja el volumen de Servicios 
Sociales que presta, a crear cl Consejo 1,ocal de Servicios Sociales (CLOSS) corno 6rgaiio 
corisultivo, asesor y parlicipativo, cori inlericióii de establecer vias de debate y de cl~ioraciijn de 
propuestas a los Órganos Locales competentes, 
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1. El presupuesto total para la promoción y10 sostenimiento del Servicici Social dc Base 
ot~je to  del presciite Convenio comprenderá los créditos riecesarios para el pago dc persoii;il J. 

gastos de niantenimiento. 

El desglose de cada uno de estos conceptos, su coste y la aportación que corrcsporidc n 
cada una de  las partes son los que figur-m detallados en el Anexo 1 a este Convenio. 

2 . -  El Ayuntamiento se comproniete a aportar. previamente a la firriia del pres~nte  
?iiri\,enio, los siguientes documentos: 

- Certificado del Acuerdo de Plerio, eri cl que sc apruebe el prehente C ~~i isc i i io .  
Certificación del Secretarioilnterverilor del Ayuntaniieiito firrnnnte ds rrscr\:i 

de crédito eii e1 Presupuest« hliiiiicipal pura liacer fiente al niii!iicriiiiiicrito :le1 Scn'ici~; 
Social de Rase. 

14 - Si <i[!r?~lt< pcrio(i" <de v!gti?*ci?. del C!-,r>\~?id, r m r  ccscpjt., ,.jt: zr!!b.:s 22!trL, ,;:S;: r - -  

preciso iritroducir algima modificaciJri en las ~iiaritias acordadas. esta se rci:i>-cri a;í ritiirnr 
-xedianrz documenti~ qiie se suscribirá ccrno Addenda dei preseritc :Ion\ ei~ic 

!.- La Junta d i  Extremadura se comproiilrlr a apurtnr al  ;\!~.~nianiiento 1:ir i in t idadf i  
correiporitiieritcs a los conceptos dt Pcrsonal ). li1,uicciiinrizriti~. iiria firiiiad,.? cai presenli: 
.~ onvenlo. 

2.- For aplicación del Articulo 40.1 del Real Decreto hgislativo 212004, de 5 dc rriaiLo. 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y coiric! 
quiera que la aportncihn de la Consejeria de Bienestar Social tiene carácter dc ziihvenciéii_ :ic 

podrá ser aplicada a atenciones distintas del Servicio Social de Base. 

1.- Las justificaciones de los gastos se realizarán mediante Certificación del 
Secretarioflnten,entor del Ayuntamiento, en la que se haga constar los gastos generados por el 
Servicio Social de Base, Certificación que se ajustará al modelo que se establezca y que se 
presentará en el primer mes del ejercicio siguiente. 

En cualquier caso la Consejería de Bienestar Social se reserva el derecho a solicitar 
ciialcluier otro documento justificativo de  los referidos gastos. 

2.- La Junta de Extremadura podrá hacer la regulación de su aponacióii descontando eri 
sucesivos Convenios las cantidades percibidas en libramientos anteriores y no justificadas por el 
Ayiritainiento. 
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La ubicaci6ii física y adrniiiistrativn del Servicio sera detemririada por el Ayiintaniieiito, 
quién garariti~ará en todo caso, las dotaciones ~iiinimas necesarias en cuanto a riicdios 
iiiateri:ile.; Asi rnisiiio, se procurará la suficiente movilidad fisica del Sewicio, de iiiaricra q u e  
Ileg~it lo rliAs directariieiite posible a la población. 

1.- El pcrsonal del Servicio Social dc Base estará viliculado juritiicanierit~ :ii 
Ayuntaniieiito, pudieiido terier con el mismo iiiia rclaciiri laboral o f'lincionari:il, según prü;cJ~. 
La Corisejcria de Rieriestar Social scrá ajena 3 todo t ipo de raiación laboral L\ fiincio~iarial con el 
iireiicionado prisoria?. 

I:,i CI S L I P U C S ! ~  de iiiie ;ilgÚii profesional de¡ Servicio Social dc  Bahs 2a:isi. baia, ci 
~iritaniicrrro proccderi de rnanera iiirnedinta a la selecciiíri del iiiievo peisorial parti ciibrir 

,. . 
.;i;!;n i,;iia, c..-irando con ello iiri ~ a c i o  de atcnci6n ;i 10s \rsiiarios del Servicio 

:i.- En ¡LIS Tribunales que nonibre la (:orporaciÓri 1,ocal para la sclocciOn $ir CI: yr;.;n!!~i 
: : i ,  .:r; ;>;-!~ic ~ i i i  rspriscnrantc de Ir Adniinistracióri de !ii Junta de Eskeinudiira 

ilichi, rcpr-cscritarite, previa pciicibii dc la Carporaci61i L,r:cal \ a !?roplirst;i del  LJi~ect,~, 
:tnrr;il !!Y &dn!iiiis:raci6ii ?.ocíil, scri desigi~adi: ¡!o: ei litiilar de la Consejeiia de '3esúrroiii: 
'iui.i! (?J: :O dc? Dei-reto 201:1995. de 26 de dicieriibre. ) ari 20.2 del Pccretc 1 sgi<lati\ c 

i , 1 990; (ic ii. de Julio) 

.t.- !!iir. vez fiiia!izadas !a pruehsi sclccti\as, el tiqbiita~~iieit!o coiiiiiiricji.~ ;, I:i 

ilirección Gericrai de Senicios Sociales la persoria seleccionada. con iridicncihri iie la irc!ia de 
iunrializjcióii ~ L I  Conharc, 

1.- El Apiitamitiito contratante se colnproinete r abonar al persoria! ias i-~ntidadti 
pactadas en este Convenio, independientemente de las mejoras que desee cstal)lecer, las cuales 
correrán exclusivamente a su cargo. 

El personal cuyo coste se financia a través del presente Convenio ha de dedicarse 
exclusivaniente a los Servicios objeto del mismo. 

6.- Ei Servicio podrá coniplerarse con personal que pueda asignar el Aqvntariiiento o por 
ei que a1 niarperi de este Concierio, crea necesario coritratar. 

1 .- La Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura prestará apoyo ttcnicri 
iiccesnrio al Servicio y ejercerá la supervisión técnica del mismo. Asi mismo, coorduiará sus 
actividades con los otros Servicios de sunilares caracteristicas existentes e,n el ámbito regio~ial. 

2.- La Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura, se compromete a 
facilitar la iriiomiación relativa al Servicio Social de Base, y a prestar su colaboracibn tcciiica, 
en la medida de sus posibilidades, a las iniciativas de estudio e investigación del Servicio Social 
de Base. 
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1 .- El Servicio Social de Uaae se coiiijiroriicte a .  

a) Asistir a las reuniones de coordinaci<jn, estudio y foririaciún que se convciqiien tlcsde lii 

(:onsejcría de Bienestar Social. 

b) í:~irnplimcntrir los soportes documentales básicos con la frecucricia que se e ~ t a b l e ~ c a  
para el rnanteniniiento de un sistema de infornlación que perniita evaluar el funcioiiamieiito de 
los Servicios Sociales de Base. 

c) Realizar los Informes Sociales que le sean solicitados y colaborar con la Consejeria de 
Bieriestar Social, llevando a cabo en el ámbito de su actuacihn. los proyectos de investigacióii 
qtie a nivel regional o local re programen desde la Junta de Extrciiiadura 

d)  Permitir las lahores iiiveitigaduras y de cvaluaciíin que la C'~~iisrjerí;i de Bienestar 
:;acial. por si rriiima o a través de los profesionales o enipresas que acredite. considere 
~oiiveiiierites para iir: riiejor desanollo de la red. 

WIIOJ>E< IRZA - D U M A C ~ ~ N  DEL CONVENIO 

El 21)-iintaiiiiento de h-IIAlrWAS se ion~proriiete a la gestión de los presiipcic,::~~s i : i  I,>' 
térn~inos del acuerdo, asi corno a efechiar la contratación a que se rcficrc la ci5iir~iia I ~ F c T ~ v ! ~ ~  
del presente Concicrtci 

En todos los elementos distintivos del Servicios Social de Base, así como de los . 
programas y proyectos que se  pongan en marcha deberá figurar que el misino se presta en 
iolabor;icióri con la Junta dc Extremadura a travks de la Consejeria de Bienestar Social. 

El presente Coiivenio se extinguiri por las siguientes cansas: 

1 . -  Incumplimiento de las estipulaciones en él contenidas. 
2.- No prestación de los servicios concertados. 
3.- Falta de continuidad en la prestación de los Servicios. 
4.- Obstaculización de las funciones de supervisión, evaluación, coriiprobación 

de gastos e inspección de la Consejería de Bienestar Social, respecto a los sen~icios 
concertados. 
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F!ri cacu de cs t i r i~ ión  por ;iiguri;li I;is causa\ ;ii,trs cit.id:is, c l  Servicio boci:il d e  I3asc 
<Iilicr.i rii i itegr;ir ln siibvalicihn rec ib ida  coriforirii .i l i > s  trAiii ifus Icg;ilin<.rit<i c,;i21>lcci<lii.. 

Y eil r ~ u c h a  dc ci~rifoniidad cuti el coiiter,iJ<r de e s t c  L'ouciei~to, lo tiriii;ili, ri i l>rvcait<I<~ 
i.:iila i i t>:i  de las hojas d e  que ~onstn ,  I.1Excriin. Sra Cor i rqcr ;~  <Ir i3icni+\tnr Stii-i:iI ilc I;i Jiiiit;i <Ic 

Exticrriadur;r, I)" Leonor FIores Krrhnzo, y el Sr/a. ,\lc;>ldc,sn - I 'rcsi<leiilc/:~ rl<.l A>~iii~t:urriirni<. 
<1c h l l A J A l > A S  eii r l  Iiigar y fccliii sn iha  iriiliciidor. 
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I>IHECC ¡<>N GENERAL. D L  
SERVICIOS SOCIALES 

ANEXO 1 

PRESUPUESTO AÑO 2007 

SEGUNDO.- Facultar al Sr, Alcalde-Presidente de la Corporación Don Antonio Díaz Alias 
para la f i rma del mismo v de cuantos documentos,  públicos o privados, sean necesar-los para la 
ejecutividad de lo acordado 

5.1 . -  Visto el escrito de fecha 8 de enero de 2.007 a instancia de  D.  Javier Avis Correyero, 
por  el que solicita alineación de la vivienda sita en  Plaza Santa Teresa no 2 según croquis adjunto 

Dictaminado por la Comisión In format iva  Permanente de  Urbanismo, Obras y Servicios 
Municipales en  sesión celebrada el 1 de febrero de 2.007, el Pleno Corporativo, por unanimidad 
de los doce miembros asistentes, de los t rece que de derecho lo forman, y po r  tanto  por mayoría 
absoluta, acuerda: 
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Def in i r  la al ineación solicitada por  D. Javier Avís Correyero para e l  inmueble  de urbana con 
Referencia Catastra l  número  9177209TJ4397N0001L0, po r  la plaza Santa Teresa no 2, que 
quedará paralela a la Iínea del  bordi l lo existente y a una distancia de  0,70 me t ros  de la misma. 

Por la calle Extreniadura,  la alineación quedará paralela a la Iínea de su bordi l lo y a 0,80 
me t ros  de  ella. 

5 .2 . -  Visto el escrito d e  fecha 11 de dic iembre de 2 .006  a instancia de D. Tomás Vargas 
Montaño, p o r  e l  que solicita al ineación del solar sito en  c/ Cervantes 13, esquina a c/ Cilla de esta 
local idad de  Miajadas. 

Dictaminado po r  la Cornisióri Inforrnat iva Permanente de  Urbanisnlo, Obras y Servicios 
Municipales en  sesión celebrada el 1 de febrero de 2.007, el Pleno Corporativo, po r  unanirnidad 
de los doce miembros asistentes, de los trece que de derecho lo forman, y p o r  t an to  por mayoría 
absoli i ta, acuerda:  

Def in i r  la alineación solicitada po r  D .  Tomás Vargas Montaño para el  inmueble de ~ i r b a n a  
cori Referencia Catastral número  9179612TJ4397NOOOlX0, po r  la c/ Cervantes,  que quedara 
;;,araleia a la linea del bar-dillo existente y a una distancia de  0,80 met ros  de  la misma.  

Por ia calle Cilla, a d ineac ión quedará paralela a la Iirlea del b o r d i i l ~  sx iste i i te v 5 t i i ~ , ?  

dis:aiicia d c  9.75 ¡metros de ella 

5.3. i J i s t ~  el escrito de feciiri 12 de eriei-o de Z.OCj.7 n instancia de LJ i ~ \ / 713s  I2a;iiIa 1;iclec 
:ro, i.i qcii' :;olicita aiii-\eaciór~i j e  Ío ;/i\/isiida sita ei.1 CÍ Eti ioi lada 26; i squ i r i z  a c/ Blanca d e  ssta 
:'i.;i!ic~a"-e p!liaji?gaá 

Dictarr-iinado no!- !;! CoiniciÓn i i i i i~ r rna t i \ /a  Pern?anente di. i ! ibar i i i r :?c.  ,?t \ras : . C . L  , 
, 

:idr!icipaIrs eí i  j e i i o i r  ;eiebrada ei i d e  febrero de 2.007, el Pleiio Corporat ivo;  por  ::nai:irnidap 
d e  o s  doce i ~ i i i i ~ l b r < > a  asistei i tes, d r  los trece qi ie d e  dererhci 111 foi-!.nan, y poi. -iai?to p c ~ r  [ r ia i ' \ í i r i  
:!bsu/iita ,ic!iei-da 

Dt?finir !a alineaciót- solicitada po r  D. Toniás Davila Tadeo para e! !nniueVle de urbana coc 
Kererencia Catastra l  riumer-o 887/608TJ4387N0001El~ ,  po r  la c/ Enrollada, que qi iedará paralel,i 
a la linea de l  bol-dillo existente y a una distancia de 0,8Q met ros  de la m isma  

Por la calle Blanca, la alineación quedará paralela a la linea del bordi l lo existente y a una 
distancia de  0,75 met ros  de ella. 

El Sr. Kodríguez Campos pone de  manif iesto la urgencia de redactar. u n  n i ievo Plan General 
de Ordenación Urbana a !a mayo r  brevedad posible para no tener  que r e c ~ i r r i r  a esta: 
i c la rac iones,  

El Sr. Tena Gil da cuenta de la existencia de algunas irregularidades que impiden resolver a 
este Ayuntamiento  y que afectan a vecinos, como es el caso del recodo de  la calle M.aura, que no 
se puede pronunciar  e l  Ayuntamiento  porque se desconoce hasta dónde llega el  terrerfo municipal 
y n o  puede d a r  una al ineación pedida desde hace var ios años. 

60.- DESIGNACION NOMBRE DE CALLES.- 

Visto e l  d ictamet i  emi t ido  po r  la Comisión de Urbanismo en  sesión celebrada el 1 de febrer-o 
de 2.007 y e n  armonía con el  mismo, el Pleno Corporat ivo acuerda p o r  unan imidad de los doce 
miembr-os asistentes, de  los t rece que de derecho lo f o rman  y p o r  t an to  p o r  mayor ía  absoluta: 

Primero.- Designar con el nombre Calle Los Olivos a la vía pública d e  nueva apertura que 
nace e n  c/ Las Acacias con los números 1 y 2 y finaliza en  c/ Los Aligustres con los números 2 1  y 
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26, y discurre paralela por  su derecha a la calle Golondrina y po r  su izquierda a la calle Los 
Almendros. 

Segundo.- Prolongar la vía publica denominada c/ Golondrina desde su confluencia en c/ 
Las Acacias, y que discurre por vial de  nueva apertura hasta c/ Los Aligustres en  la que termina 
actualmente.  

Tercero.- Prolongar la vía pública denominada c/ Faldiego desde su confluencia en c/ Las 
Acacias, y que discurre por  vial de nueva apertura hasta c/ Los Aligustres en  la que termina 
actualmente.  

7'.- MOCIONES DE URGENCIA.- 

Preguntado po r  S.S. si algún miembro de la Corporación t iene que presentar al Pieno 
Corporativo algún asunto que no haya sido incluido en  el Orden del Día y deba ser t ratado en e l  
apartado de Mociones de  Urgencia, t oma la palabra el Sr. Tena Gil para explicar la existencia de 
dos mociones sobre el Reglamento de  Participación Ciudadana presentadas en  el Ay~ in tamien to  y 
la urgencia del asunto a tratar, mani festando: 

El día 5 de febrero, se personó en el P,ytii itarniento con una Moción sobi-e t.1 Kegiamer?ts de  
Participaciór? Ciudadana, si bien le surgía una duda sobre la pr-opuesta de acuerdo de !a Plocioii 
que esperaba :-esolvei- previamente con la Secretaria del Ayuntamiento.  Ante e !  hecho de qile er; 
esos rnomentos ~ ? o  encontrb a la Sra. Cecretari3, decidiC presentar la blocion con !as  cios 
propuestas de acuerdo que traía preparada. 

El día 6 de febrero se personó nuevameri'íe si., e ;  i i e g i s t ~ c  3ei Ayuntani iento :. ~ r e s e n t ~  u i i s  
,vez la misma P'loción pero con otra propuesta ae ac~ ie rdo  disi.irira a ias anteriores, pidientio lqi!e 

SF ~ o i i s i d e r ?  ,:orrio moc ión válida la úl t ima presentada \! se disciita poi- el P!e:io Coi-porativc 

La iJrgencia de la misma la justi f ica e i i  que l leva transcurrido más de uri año, desde ei 3 tic 
eí i t i i :  d e  2.006, el-I i t ,  que su Grupo presenté otra Mo i i ón  igual a la de hoy y. se ret i r6 por detecto 
de forma, Ha habido dos reuniones para consensuar el Reglamento j! sigue pasando el t iempo sir-! 
hacerse nada al respecto acabándose a legislati ira sin haberlo aprobado, 

Toina la palabra el Sr, Alcalde-Presidente para manifestar que el Sr.  Tena Gil ha incumplido 
el acuerdo táci to que lleva imperando en  este Pleno desde hace varias legislaturas de presentar 
las Mociones con u n  mín imo de veint icuatro horas de antelación, para que los dist intos grupos 
políticos puedan estudiarla y poder decidirse con conocimiento al  respecto, por  ello su grupo 
votará en  contra de la urgencia y porque queremos que este sea u n  t e m a  visto y aprobado en 
Comisión y consensuado entre todos los grupos y no  impuesto por Izquierda Unida.  

Somet ido a votación la urgencia de la moción, arroja el siguiente resul tado: 

Votos a favor  de  la urgencia de la moción:  Seis, cinco de los representantes del PIP. Sres. 
Rodriguez Campos, Sánchez Sánchez, Cintero Cuadrado, Masa Carrasco, Is id ro  Giron y uno del 
representante de IU-PPI Sr. Tena Gil. 

Votos en  cont ra :  Seis, de los Sres. Manzano Cuadrado, Sánchez Corrales, Olmos Blazquez, 
1-lanos Vázquez, Jiménez Sánchez y Díaz Alías. 

Abstenciones: Ninguna. 

Resultando u n  empate  en la votación de seis votos a favor y seis e n  contra, en aplicación 
de lo dispuesto po r  el ar t .  46.2.d) de la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y 100.2  del Real Decreto 2.56811986, de 28  de noviembre,  po r  el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de  las Entidades Locales, 
decide el vo to  de  calidad del Sr. Alcalde-Presidente, quedando desest imada la urgencia de la 
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moción presentado p o r  el Sr .  Tena Gil, no pasándose po r  tanto  a deliberar sobre el fondo del 
asunto. 

7O.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

El Sr.  Alcalde-Presidente responde a las preguntas que se le fo rmularon en el Pleno del 5 de 
diciembre de 2.006, en el siguiente sentido: 

A las fo rn i~ i l adas  po r  el representante del Partido Popular Sr.  Rodrígiiez Campos 

1"- Aprobado mediat i te Decreto de la Alcaldía el Convenio para el mantenimiento de los 
pi.iestos de Celadores en el Centro de Salud ¿Cómo se va a contratar  al personal? 

R . -  En v i r tud de lo establecido en el Decreto de Alcaldía 1103/2006, de 28 de diciembr-e, sé 
acordó pror rogar  la vigencia de los contratos de celadores que prestan sus servicios en el Centro 
de Salud de IMiajadas, e n  idénticas condiciones económicas y laborales; ta l  resolución de alcaldía, 
se ha dictado conforme a lo establecido e n  la cláusula décima del  convenio suscrito entre la 
Consejería de Sanidad y Consumo y el Excmo. Ayuntamier:to de lil iajadas. por lo que no estamos 
ante una nueva contratación, sino ante una prórroga de los contratos celebrados, de forma tal 
que el celador continúa prestando sus servicios en el misn io  puesto de tr-abajc, oor lo que no se 
hace riecesaria la realizacióri de nuevas pruebas selectivas. 

R . -  !.cc t:rauajos de  ia obra de la plaza la Llanada \;a ¡?.ir fin3lizado :! la r~-:isr?:a 5-  e:?-ic'.~tt .- 
! ~ - I . c ~ o I ? < - ; ~ : ~ c ~  ei i  perfecias C J ~ ~ I C I O ; ? ~ S  desde hace mas de ui-I !mes. 

L.;: ,br;i 5t: eeí:c!~eira deiiti-c? del progi-ama de in\/eri ioi?es de d ip i i t ach i :  2005, :?xseaierit, 
12-026 y en drctii? programa están incluidas las obt-as de intiei-siones en Aloriso de O l i d a  ,; Casar 
Je lYliajadas que tamb!@r: ho sido ya ejecutadas. ascenrliericli; e l  prc-s~.ipuestc> tntni cie i!ichc 
;ii~aqrarr-ia 3 633.000 eiiros. 

. - 
: d  - ;.?cr qcié n r  se !reúne a los rep resen ta~ tec  de 1c.c t res cjri!poc 9c;Iiticos pz;.a decidir i;i .d . .. 

f i l , ía  ;i eject l tar  en ¡a Plaza de España? 

R.-  La obra de la plaza de España es una obra que está cofinanciada por la Excma. 
Diputación de Cáceres. A ta l  efecto, e n  su día se elaboró el correspondiente proyecto técnico que 
f i ie aprobado po r  la citada Diputación siendo po r  tanto esta administración el Órgano competente 
en lo re la t \vo  a la ejecución de la obra de la Plaza. 

4a - ¿Cuándo se va a terminar el asfaltado del camino de accesci al Polígono Industrial 
ciesde la Carretera de Con Beni to? 

R . -  En las obras del  camino de acceso al Polígono Indcistrial se ha procedido por parte de 
este Ayuntarnierito a la realización de una cuña para u n  ensanche de unos t res metr-os rnás de 
dicho can-iino. Los Servicios Técnicos municipales aconsejaron dejar lo en zahorra para la 
consolidación del  f irme, y se está a la espera de realizar las obras de asfaltado. 

55. -  ¿Puede aclararnos si el solar resultante de la casa derruida en la calle Pablo Picasso 
se va a dest inar a aparcamientos, como se viene comentando po r  los vecinos de la localidad? 

R . -  El solar sito en calle Pablo Picasso es u n  bien de de propiedad privada, y por tanto el 
destino y uso e l  m ismo corresponde a los dueños del  inmueble.  

No obstante se están realizando las gestiones oportunas por  esta Alcaldía y los propietarios 
estan e n  disposición de ceder el solar para aparcamiento una vez finalicen las obras de derrumbe 
y se proceda a la ret i rada de los escombros. 
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6 a . -  ¿Cuáles son los servicios y especialidades que se pres tan e n  e l  Cent ro  d e  Salud? 

R.- En re i teradas ocasiones esta Presidencia le ha nlani festado que  los servicios y 
especialidades que se prestan en el Centro de Salud son competei-icia de  la Junta de 
Extremadura,  concretamente de la Consejería de Sanidad. 

No obstante, y t ras las gestiones realizadas la Alcaldía ya  se es tán pres tando los servicios 
de radiología y se t iene conocimiento de que se están l ic i tando la adquisición del mater ia l  
necesario para la puesta en marcha de telemedicina. 

7 a . -  ¿Cuál es  la deuda real  del  Ayuntamiento al día 5 de dic iembre y nos puede facilitar- 
relación de los proveedores? 

R. -  Todo lo  referente a las cuentas del  Ayuntamiento a fecha 5 de dic iembre,  así como la 
relación de proveedores, al ser  una información excesivamente ampl ia,  la t iene SSa a su 
disposición e n  la In tervenc ion General de este Ayuntamiento .  

A las fo rmuladas por el Sr. Tena Gil:  

l a .  ¿Que medidas y acciones plantea el Plari de In tervenc ion de ;a Ageiida 21 Coifidrcrii 
para Miajadas? ¿Que piensa hacer el Equipo de Gobierno Rara aplicarlas? 

R . -  Esta presidencia desconoce a q ~ i é  se re f ie r t  SSa cuando habla de p!ar: de  inter~~ci !c i6;  
de lo agenda 21  Comarcal, pues ta!  p lan no existe: 
Si pretendía refer i rse al plan de la mancomunidad,  decide a este respecto, que se elaborarcn u!-:?: 
serie de propciestas generales de acción y dichas propuestas están pendientes de aprobacion r 
modif icaciói i  por  e i  foro de part icipación que se cree ai r?;pectv. C:iiaricfo iris propuestas ssij,. 
cieíinit iva_~ se p;.n!-pdera -71 estudio Fara 13 cOrrecta p~.!esta e17 r n ~ ~ r - ~ t i a .  

2' - ¿Cuál es el rnotivci de  que rio se haya llevado a efecto la propuesta d e  acuerdo noven3 
ae ia  ir iocioi i  d e  i irgericia aprobada por  mayor ia por  el Pleno Corporat ivo sobre í3rderiaciori d e l  
; I díicci i ' t  I Miajadas7 

R .  Se está real izando por  los técnicos competentes, un estudio prev io  sobrc las medidas 
coyi.intcirales de urgencia que habrán de adoptarse. Una vez se f inal ice dicho e s t ~ i d i o  se 
adoptarán las medidas oportunas para !a ordenación integral  de!  t ráf ico rodado en la 1-ocalidad 

3 a . -  ¿ Cuál será la fecha definit iva para la puesta e n  func ionamiento  de la unidad de 
Telemedicina e n  el Centro de Salud y que especialidades de te le asistencia médica comprenderá?.  

R . -  En re i teradas ocasiones esta Presidencia ha mani festado que  los servicios !, 
especialidades que se prestan e n  el Centro de Salud son competencia de la Junta de 
Extremadura,  concretamente de la Consejería de Sanidad. 
No obstante, se t iene conocimiento de la licitación para la adquisición de los materiales 
necesarios para la puesta en marcha de la unidad.  

4 a . -  ¿Cuál es el ob je t ivo  de la pe rmu ta  de bienes inmuebles  refer ida e: el Decreto 
92412006, de  1 0  de Noviembre?. ¿Se cumple  la condición de l  artículo 2 1 . 1  p)  d e  la Ley 7/85, de  
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local en  lo refer ido a la adquisición d e  u n  bien 
inmueble y la previs ión de esta adquisición e n  el Presupuesto Municipal?. ¿Qué le conduce a 
usted a t o m a r  decisiones sobre el patr imonio público mediante  decreto de Alcaldía y n o  sigue e l  
procedimiento d e  información a los part idos de la oposición, d ic tamen de la comisión informat iva 
correspondiente y aprobación p o r  el Pleno? 

R.- La just i f icación de la permuta  de bienes inrnuebles a que SSa se ref iere se ha efectuado 
para agrupar  parcelas y conseguir  do tar  d e  funcionalidad las explotaciones agrar ias obteniendo 
con el lo una superf icie de  explotación superior. 

En lo re ferente  a la segunda parte de su pregunta sobre las condiciones establecidas en el 
artículo 2 1 . l . p  d e  la ley 711985, de  2 de abril, Reguladora de las Bases de Reqirnen Local, la 
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adquisición está prevista e n  el  Presupuesto, concretamente en  la part ida "Enajenación d e  
Invers iones reales", siendo además competencia del Alcalde po r  no superar el 10 por  100 de los 
recursos ordinar ios del presupuesto n i  los t res  mil lones de  Euros. 

En lo referente a la t o m a  de  decisiones de esta Alcaldía y los procedimientos de información 
a los part idos de  la oposición, le recuerdo que las competencias que  t iene la presidencia vienen 
atr ibuidas p o r  ley, concretamente po r  la Ley 7/1985 de  2 de abri l  reguladora de  las Bases d e  
Rég imen Local, donde tamb ién  se establecen cuáles son las competencias atr ibuidas al  Pleno 
C o r ~ o r a t i v o .  

5 a , -  Reiteramos la pregunta  no 11 formulada en  el  Pleno anter ior .  ¿Qué i-azories tiene el  
Equipo de  Gobierno para incumpl i r  e l  acuerdo de Pleno tomado  eri la sesión ordinaria del 3-1-06 
refer ido a la creación de la Comisión In format iva  de  Sugerencias y Reclamaciones, aprobada por 
unan imidad de  los grupos polít icos del  corporativo? 

R . -  La Comisión In fo rma t i va  de  Sugerencias y reclamaciones se incluyó dentro del 
reg lamento  de  part icipación ciudadana, para cuyo estudio y consenso se convocó la oportuna 
comisión a la que Vd. no acudió.  

5eg! i idarnei i te el Si- Rodrígi iez Campo- forinula ios s iguientes ruegos y preguntas. 

Ruega que en  las bases de las convocatorias que se aprueban por Decreto de la Alcaldía 
para la selección d e  personal laboral  temporal ,  se sea más ob je t ivo  \I puntilloso 3 !a hoi-2 ric 
puntuar- para e i i t a r  cualqi i ier t ipo de  ruspicar ia y. rin ,r,i.i!!tl!=~:- de  1 a 1 p i ! n t c i  z!: ciiantr, s ir: 

capacidad del que opta a la plaza. 

Ruega r e  adecii? :A:: !oca\  para ci iando reolice in i;ióxiii io ;~ is i ta  a ií i iocaiii3aJ i;, i.!!iiciaii ~ i c  
i \ l a n ? o ~ r a f i a  para que las ~ i i i j e r e s  que vayan a real i idr- esta prueba In tiagaii cori u!?i  i:>ayvi' 
d i g i i i d a ~ .  

Riiega 5e pinte t.¡ paso de peatones existeri te en la zijria conocida como Los Abetos 

Ruega se actualice el Padrón Municipal, porque t iene conocimiento de que han exist ido 
varios errores con algunos vecinos p o r  no estar  actualizado. 

Ruega se ponga u n  te léfono en el despacho de s!i Gr! . ip i  Político; pues se estropeó 1:ace 
var ios meses y aún  no se ha repuesto.  

A cont inuación fo rmula  las siguientes preguntas:  

1 3 . -  ¿Donde se van a e jecutar  exactamente las obras de  la piscina clirnatizada? ' 

2a.- ¿Cuales son las obras que  se están ejecutando o se van a ejecutar  con los foridos del 
AEPSA? 

3 a . -  ¿Cual es el  dest ino q u e  se va a dar a la Últ ima Operación de Tesorería aprobada por 
Decreto d e  la Alcaldía y q u e  en  el  Pleno pasado se nos d i jo  que era para hacer frente a 
situaciones t ransi tor ias de tesorería?.  Le ruego que el  p róx imo  Pleno especifique un  poco más 
cuales son esas situaciones t ransi tor ias de tesorería a las que hizo S.S. referencia. 

4 a . -  ¿Cual es el  grado de ejecución de la Moción que sobre el  Tráfico en  Miajadas se aprobó 
en  el Pleno d e  Dic iembre pasado? 
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5 a . -  Hemos ten ido conocimiento de que ha habido u n  pequeño prob lema entre el Director y 
la Banda de Municipal de  Música. ¿Cual es la situación e n  que se encuentra tan to  la f igura del  
Director  como la de la Banda Municipal de Música? 

6 a . -  ¿Tiene S.S. conocimiento de la existencia de goteras en  la visera de las gradas del  
Campo d e  Fútbol? Si es así, deseamos saber si ya han sido reparadas. 

7 a . -  ¿Cual será el estado f inal de la explanada al sitio conocido como El Santo una vez 
f inal icen las obras que  se están ejecutando en  la m isma?  Todo ello, con vistas a la próxima 
romería del  Lunes d e  Pascua. 

Finalizado el tu rno de ruegos y preguntas del Sr. Rodríguez Campos, interv iene el portavoz 
de IU-PPI Sr. Tena Gil para fo rmular  los siguientes ruegos:  

En relación con la propuesta de la Moción presentada p o r  su grupo que no se ha podido 
debatir,  ruega se recabe de los servicios técnicos municipales el in fo rme técnico preceptivo a que 
se hace referencia e n  la m isma  y si se puede dar  por  presentada ya con antelación suficiente esta 
Moción para su debate e n  el p róx imo Pleno Ordinario que se celebre. 

Ruega a S.S. se lea las actas y las resoiuciories de lo Dirección Genei-al de  Adrniriistrac16r1 
[Local de  las Mociones recurr idas contra este Ayuntamiento,  puesto que se pi-esentaron cuatro 
Mociones, por  separado, y. las r-esoluciones sólo hacen referencia a tres, concretamente nada 
di jeron en  contra d e  la rnf?r ión presentada por  si? Gr i ipo para !a  c reac i j n  de la Comisión de 
In format iva  sobre c i ~ i e j a s  \J Reclamaciones qii? F I J ~  zprobada pc!, todo-. i o r  J I - L I ~ O S  de / q  

C o r ~ o r a c i ó n .  

1"- Reitera iiria pregi i r i ta torniciiaao en  ei Fieno f ~ z i  ;1 de  riuiiicrs-tui-e pd~dc ic .  w b r ?  12  

~cns t rucc16 i ;  de ~ir ic i  rarrlpa de accesa de miiiiis:;áliíins d /  C a i í ; p ~  de FGtboi -, _jiie ai i í i  no SE ha 
constru ido 

Z a . -  ¿Quien ha tomado  la decisión de  ~ i l ! i car  la ¡Unidad Móvii  de Planiograíía eri t.i 

aparcamiento del Centro de Salud, obl igando a ¡as mujeres  a hacer cola en ia calle durante ir ias 
d e  una hora con la cl imatología adversa que hacía en el mes  de diciernbre? 

3 a . -  ¿Va a ac tuar  S.S. de  oficio respecto a las obras ilegales que se están ejecutando e n  
nuestro término,  como ha hecho recientemente mediante Decreto de la Alcaldía, que  paraliza una 
obra  en  el Polígono 40? ¿Que responsabil idad puede tener  el Ayuntamiento  al haber paral izado 
una obra  con fecha poster ior  a la que se produjese u n  accidente grave e n  la m isma?  Igua lmente  
y aun sabiendo que la competencia la t iene la Junta de Extremadura,  ruega que e l  Avuntamiento  
sea lo m á s  estr icto posible con los tendidos eléctricos que pasan por  terrenos rústicos, que dan 
pie y f omen tan  precisamente la construcción de obras ilegales fuera del  caso urbano. 

Y no  habiendo m á s  asuntos de que t ra tar  por haberse agotado el Orden del Día, el Sr. 
Presidente clausura el acto, siendo las veintiuna horas cincuenta minutos  del día de la fecha, de 
lo  que yo, la Secretaria, cert i f ico. 

Fdo. Rosa Ma.'Rqr!llo Fuentes 
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